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RESoLUcTóN EJEculvA REGToNAL ¡¡'l_" Szozt-aoREMAD/GR

Puerto Maldonado,

VISTO:

El Oficio N' 00'1-2024-GOREMAD/PC E., de fecha 15 de octubre del 2A24, Resolución
Ejecutiva Reg¡onal N" 220-2024-GOREMAD-GR., de fecha '1 '1 de octubre del 2024i lnforme Legal N"
754-2024-GOREIVADi ORAJ., de fecha 02 de octubre de¡ 2024i Ofcio N" 816-2024-GOREIVIAD/ORA-
OP., de fecha 01 de octubre del 2024, lnforme N' 630-2024-GOREIVAD/GRPPYAT/SGPYT., de fecha
01 de octubre del 2024; Oflcio N' 808-2024-GOREI\ilADlORA-OP., de fecha 30 de setiembre del2024;
Memorando N" 3205-2024-GORE¡/AD/GGR., de fecha 24 de setiembre del 2024; Convocatoria N"
001-2024-CAS-GOREMAD - Acta de Va¡idación de Fichas de Evaluación de fecha 15 de octubre del
2024; Acta de Aprobación de Bases de los Procesos de Selecc¡ón en el lvlarco de los Regímenes
Laborales del Decreto Legislativo N' 1057 - Contrato de Cargos por Reemplazo de la Sede Central
del Gobierno Regional de lvladre de Dios, de fecha 14 de octubre de\2024, Proyecto de Ias Bases
para el Proceso de Selección del Concurso Público por reemplazo del Régimen Laboral del Decreto
Legislativo N" 1057 - CAS N" 002-2024-GOREI\¡AD - Sede Central - Aviso de Convocatoria para
Contratación Adminislrativa de Servicios (CAS)i lnforme Legal N" 786-2024-GORENIAD/ORAJ. de
fecha 16 de octubre del 2024, y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Art. 191' de la Const¡tución PolÍtica del Estado, concordante con los Arts.
2'y 3' de la Ley N" 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", se establece que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas juridicas de derecho público, con autonomía
polílica, económica y administrativa en asuntos de su competencia.

Que, mediante Ley N" 27658 - Ley Marco de l\¡odernización de la Gestión del Estado, se
declaró al Estado Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, depe¡dencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de me,orar la gestión pública y construir
un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Que, el artlculo 4'del cuerpo legal citado precedente, prescribe que el proceso de
modernización de la gestión del Estado tiene como f¡nal¡dad fundamental la obtención de mayores
niveles de eflcacia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención. a la ciudadanía,
prior¡zando y optim¡zando el uso de los recursos públicos;

Que, med¡ante Resolución Ejecutiva Regional N' 220-2024-GORE¡,{AD-GR. de fecha '11 de

octubre del 2024, se conformó el Comité Evaluador del Proceso de Selección del Concurso Público por
reemplazo del Rég¡men Laboral del Decreto Legislativo N' 1057 - CAS N' 002-2024-GORE[,44D - Sede
Central.

Que. med¡ante Oficio N" 001-2024-GOREIVAD/PCE., de fecha 15 de octubre del 2024, el

Presidenle del Comité Evaluador del Proceso de Selección del Concurso Público por reemplazo del
Régimen Laboral del Decrelo Legislativo N" 1057 - CAS N" 002-2024-GOREN.4AD - Sede Central, señala
que en merito a la Resolución Ejecutiva Regional N" 220-2024-GOREMAD-GR., de fecha'11 de octubre
del 2024, remite las Bases para el Proceso de Selecc¡ón del Concurso PúbUco por reemplazo del Régimen
Laboral del Decreto Legislativo N' 1057 - CAS N" 002-2024-GOREMAD - Sede Central - Aviso de
Convocatoria para Contratación Adm¡n¡strat¡va de Servicios (CAS) con la finalidad de solic¡tar su
aprobación.

Que, de la revis¡ón del Proyecto de las Bases para el Proceso dé Selección del Concurso
Público por reemplázo del Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 1057 - CAS N" 002-2024-
GOREN¡AD - Sede Central - Aviso de Convocatoria para Contratación Administrativa de Servic¡os (CAS);

se da cuenta de su conten¡do, se establece el objeto, modalidad, base legal, de los puestos laborales
convocados; de los perf¡les del puesto; características del puesto y/o cargo; funciones a desarrollar;
de la convocatoria, cronograma y etapas del proceso: convocatoria e inscripc¡ón, selección,
evaluación de conocimientos, modalidad presencial; evaluación Personal, modalidad presenciall
Etapas de Evaluación: evaluac¡ón de conocimientos, evaluación curricular, evaluación personal, tics
para recepción de documentación; bon¡f¡caciones; puntaje final, declaratoria de des¡erto o cancelac¡ón
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del proceso; cancelación del proceso de selección; suscripción y Reg¡stro de contrato; de los
mecanismos de impugnación y observaciones; impugnación; de la abstención de los miem'bros del
Comité de Selección; Disposic¡ones Generales y Dispos¡c¡ones Transitorias; enmarcándose dentro
de la normatividad legal.

. Que, las plazas puestas a concurso contenidas en el proyecto de las Bases para er proceso
de Selección de¡ Concurso Público por reemplazo de¡ Rég¡men Laboral del Decreto Legisütivo N. 1os7 -cAS N' 002-2024-GoREl\,lAD - Sede Central - Aviso de Convocatoria para Contrataóión Adm¡nistrat¡va
de Servicios (CAS), son las siguientes;

re Madre de Dios

'Decenio d. la igualdád d6 páÉ Varon6s y MujEres'
'Año d6l E c€nlonario de a co¡solidacióñ d€ nueska

"M¿dr6 d. Dios, C¡p¡tál.to
y de la cónmemor&óñ d€ lss heroi.as balalás dé Jlntn y Ayácu._ho-
la B¡odiverÉidád dÉl Pe.ú"

activ¡dad orivada ni a otras normas o ue reoulan

$€(lio,

t¡ ú Que, conforme al lnforme N" 630-2024-GOREMAD/GRPPYAT-SGPYT., de fecha 01 de
octubre del 2024, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto y Tr¡butac¡ón de la Gerenc¡a Regional
de Planeamiento, Presupuesto y Acondic¡onamiento Terr¡torial del Gobierno Regional de fvlad-re de
Dios, en la que se concluye , que se ha verificado ¡a existencia de presupuesto en las diferentes metas
de la sede central; por lo que da opinión Favorable para que la oficina de personal realice su
concurso público por el Régimen Laboral 1057 Contrato Administrativo de Servic¡os.

e
Que, el artícu lo 3'del Decreto Legislattvo N' 1057, Decreto que regula el régimen especial

de Contratac¡ón Adm inistrat¡va de Servicios, modif¡cado por Ley N" 29849, establece que la
Contratac¡ón Administrativa de Servicios constituye una modalidad especial de contratac¡ón laboral,

Cafiera
rivat¡va del Estado. Se reoula

mtnts trativa. el imen laboral de la
Dor la oresente nor a: no se encuentra suieto a la Lev de Bases de lao p

I

Gobernación Reglonal

CODIGO PUESTO/SERVICIO CARGO CANTIDAD RETRIBUCION
MENSUAL

AREA
CONTRATANTE

150 Profesional Derecho 1 3,500.00 Asesoría JurÍdica
635 Profesional Especia¡ista Derecho 1 4,800.00 Oficina de

Adm¡n¡stración
Profesional Asistente Social 1 4,400.00 Of¡cina de Personal

308 Técn¡co Administrativo Chofer 1 4,000.00
Gerencia Regional de
Recursos Naturales y
Gestión del Ambiente

306 Técnico Administrativo Chofer 1 4,500.00

Gerencia Regional
Planeamiento,
Presupuesto
Acondic¡onamiento
Tenitorial

229 Técn¡co Administrat¡vo Secretaria 1 2,200.00 Oficina de
Adminiskac¡ón

JJO Técn¡co Administrativo
contabil¡dad
Adm¡nistrac¡ón
¡nformát¡ca

1 2,700.00
Gobernatura Regional
de Madre de Dios

334 Auxiliar Vigilante 1 1,500.00 Sede del Gobierno
Regional

ministrati ales. El Réo La bo ral Fsoeciel dé Decreto I é.lic lativo 1057 tie ne
carácter transitorio; Asimismo, el artículo
Contratación Administrat¡va de Servicios se rea¡iza obliqatoria

8' del citado Decreto Legislativo seña
ente mediante C

la que el acceso
oncurso Público.

de
La

institucional de ¡a entidad convocante, en el Serv¡cio
ajo y Promoción del Empleo y en el portal del Estado
de la entidad convocante, otros med¡os de información.

convocatoria se realiza a travás del porta¡
Nacional de Empleo del Ministerio de Trab
Peruano, sin perju¡cio de ut¡l¡zarse, a criterio

Con Ias visaciones de la Oficina Regional de AsesorÍa JurÍdica y la Gerenc¡a General
Regional del Gob¡erno Regional de Madre de Dios, y en uso de sus facultades conferidas por la Ley
N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus modificator¡as, Ley N' 27867 - Ley orgánica
de los Gobiernos Regionates y sus modificatoriasi Resolución N'0092ó-2022-JEE-TBÉT/JñE, de
fecha 16 de noviembre del 2022, emitida por el Jurado Electoral Especial de Tambopata.

SE RES UELVE:

ARTíCULO ?RIMERO.- APROBAR, las Bases para el proceso de setección det concufso púbt¡co por
reemplazo del Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 'los7 - cAS N' oo2-2024-GoREMAD - seáe
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central - Aviso de convocatoria para conrratación Administrat¡va de servicios (cAS); siendo ras
sig u ientesi

CODIGO PUESTO/SERVICIO CARGO CANTIDAD RETRIBUCION
MENSUAL

AREA
CONTRATANTE

150 Profe siona I Derecho 1 3,500.00
Oficina de
Admin¡stración
Oficina de Personal

63s Profesional Espec¡aljs
L al

Derecho

Asislente Social

1 4,800.00

382 Profesional
1 4,400.00

308 Técnico Admin¡strat¡vo Chofer 1 4,000.00
Gerencia Regional dá
Recursos Naturales y
Gestión del Ambiente

306 Técnico Admin¡strat¡vo C h ofer 1 4,500.00

229 Técnico Administrativo Secretaria 1 2,200.00 Ofic¡ná de
Administración

358 Técnico Administrativo
1

334 Auxiliar Vigilante 1 1,500.00 Sede del Gobierno
Reg¡onal

ARIlcuLo SEGUNDo.- DrspoNER que er comité Evaruador Encargada der proceso de serección
del concurso _Plbrico por reemprazo der Régimen Laborar der Decreto Legisrativo N. 1os7 - cAS N. oo2-2024-GoREMAD - sede Central - Aviso dé convocatoria para Contrat;;ión Adm¡nistratjva de servicios(cAS); cumpla con las obligaciones establecidas, y disponer la publ¡cación de las Bases del proceso
le- !:rlcgiójr der cgncurso púbrico por reemprazo dÁr Régimen Laboral der Decreto Leg¡srativo N" 1o5r-
CAS N' 002-2024-GoREMAD - Sede central - Aviso dá Convocatoria pa.a contrata;ión Adm¡nistrativa
de servicios (cAS); en er po(ar erectrónico y en rugares visibres der dobierno Regionar ¿e vaJre áe
Dios.

ARTICULO TERCERO - pONER en conocimiento et contenido de ta presente Resolución a Ios
miembros Titulares y Suplentes del Comité Evaluador proceso de Se¡ección del Concurso público por
reemplazo del Régimen Laboral del Decreto Legislat¡vo N. 1057 - CAS N" 002-2024-GORE[¿AD - Sede
Central - Aviso de Convocatoria para Contralación Administ rativa de Servicios (CAS), y de las instanciaspeñinentes para los fines legales que corresponda

REGiSTRES CUMPLASE
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Asesoria Jurídica

Gerencia Regional
Planeamiento,
Presupuesto
Acondicionamiento
Territorial

Contabilidad
Administración
lnformática

2,700.00
Gobernatura Regional
de Madre de Dios
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GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS

I

2. Dependencia, Un¡dad Orgánica y/o Área Solicitante
Gobierno Regional de Madre de Dios.

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación
Ofitina de Recursos Humanos del Gobierno Regional de Madre de Dios

4. Base legal

a}LeyN.2gS4g,Leyqueestablecelaeliminac¡Ónprogresivade|RégimenEspec¡aldel
Decreto Leg¡slativo N' 1057 y otorga derechos.

b) Decreto Lágislativo N" 1057, que regula el Rég¡men Especial de ContrataciÓn

Adm¡n¡skat¡va de Servicios, Reglamento y modificatorias'

c) Ley N. 27588, que regula la! prohib¡ciones. e incompatib¡lidades de funcion_arios 
^y,,"*ido,e"públicosysuReglamento,aprobadopofelDecretosupremoN"0l9.2002-

PCM 2.4 Róglamentó de Ley 29S73, Ley General de la Persona con Discapacidad

d) Resolución di Presidencia Ejecutiva N" 330-2017-SERVIR/PE

ej Resolución N.024-201G-CE-PJ, Crean el Registro de Deudores Jud¡ciales lVlorosos.

f| Ley N'28970, Registro de Deudores Alimentar¡os Morosos'
g) Resolucion de Presidencia Ejecutiva N" 233-2014-SERVIR-PE

ñf Resolución de Presidencia Ejecutiva No 313'2017-SERVIR-PE
¡) Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 000030-2020-5ERVIR-PE'

COD
tGo

PU ESTO/SERVIC
lo CARGO

NTI
D

DA
RETRIBUCI

ó¡r
MENSUAL

ÁRee corutRetatlte

150 PROFESIONAL DERECHO 1 ASESORIA JURIDICA

365
PROFESIONAL
ESPECIALISTA

LEGAL
DER ECHO 1 4,800.00

OFICINA DE
ADI\4INISTRACION

382 PROFESIONAL
ASISTENTE

SOCIAL
1 4,40 0.00

OFICINA DE
PERSONAL

308
TECNICO

ADMINISTRATIVO
CHOFER 1 4,000.00

G E R ENCIA
REGIONAL DE

R ECU RSOS
NATURALES Y
GESTION DEL

AM BIENTE

306
TECNICO

ADI\,IINISTRATIVO
CHOFER 1 4,500.00

GERENCIA REGIONAL
DE PLANEAMIENTO,

PRESUPUESTO Y
ACON DICIONAI\¡ IENTO

TERRITORIAL

229
TECNICO

ADI\¡INISTRATIVO
SECRETARIA 1 2,200.00

OFICINA DE
ADMIN ISTRACION

TECNICO
ADMINISTRATIVO

CONTABILIDAD,
ADMINISTRACION

INFORMATICA
1

GOBERNATU RA
REGIONAL DE I\¡ADRE

DE DIOS

334 AUXILIAR VIGILANTE 1,500.00
SEDE DEL GOBIERNO

REGIONAL

nVtSO Oe CONVOCetORte pnRa CO¡ltRlTAClÓN eO¡VltNlStnltlVe OE SERVICtOS (CaS)

cÓDlGo DE PRocESo: P.s. 002-cAs-GoREMAD-2024

I. GENERALIDADES

1. Objeto de la Convocator¡a
CoÁtratar el siguiente servicio por reemplazo para el Gobíerno Reg¡onal de Madre de Dios:

{

3,500.00

2,700.00 -

1



j)LeyN'29?43,LeydelservicioMilitar-2.12LeyN'30T94,Leyqueestablececomo
reóuis¡to para prestar serv¡cios en el Sector Públ¡co, no tener condena por terrorismo'

apología del delito de terrorismo y okos del¡tos' -r) llv ñ. 30353, Ley que creá el Registfo de Deudores de Reparaciones civiles

(REDERECI) y su Reglamento.
l) Ley N. ZOIáí, tey dá protección de Datos personales y su Reglamento, aprobado con

Decreto SuPremo N' 003-2013-JUS.
m¡ Ley N. ZiAl+, tey que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la

Ad;in¡stración Éúbtita, aprooado por el Decreto Supremo N' 089-2003-PClu'

nl Oááreto Legislativo N' 124G, que aprueba d¡versas medidas de simpl¡ficación

administrativa.
o) Oecreto Supremo N" 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N"

27444 - Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General'

p) Decreto Supremo N. 008-2oo7.ED, que dispone que los beneficiados con la Beca..Haya

de la Torrá,, que culminen SUs estud¡os de maestria contarán con una bonificación

especial en los concursos pÚblicos de méritos para acceder a una plaza en la

admin¡straciÓn PÚblica.
ql ñ".oüiion áe irresidencia Ejecutiva N" 61-2016-SERVIR/PE, que establece los criterios
'' pááasigna, una bonificacióh del diez por ciento (10%) en concursos para puestos de

[raoajo Jn la adm¡nistración públ¡ca en beneficio del personal licenciado de las Fuezas

Armadas.
r) otras disposiciones que resulten apl¡cables al contrato Admin¡strativo de servicios.

PERFILES DE LOS PUESTOS

2..I PROFESIONAL EN OEREC HO cÓD. 0150

«

DETALLEREQUISITOS ESPECiFICOS

Presentar cop¡a s¡mple del Título Profesional Universitario

Derecho (lndispensa ble ).
Contar con Coleg¡atura y HabilitaciÓn Profesional Vigente

blelndis

de

Formación General

EXPERIENCIA GENERAL:
Acreditar como minimo tres (03) años de experiencia laboral

en el Sector Público y/o privado realizada con posterior¡dad a

la obtención del Título Profes¡onal Univers¡tario, desarrollando

func¡ones afines al cargo convocado, de los cuales al menos

dos (02) años deberán haberse desarrollado en Entidades

Públicas. (lndispensable).
Se considerará ta experiencia laboral en Entidades PÚblicas

y/o Pr¡vadas y la efectuada bajo la modalidad de Serv¡c¡os No
'Personales u Honorarios Profes¡onales siempre que el

postulante adjunte documentaciÓn por la que pruebe haber

prestado servicios en dicha cond¡ciÓn laboral por el per¡odo

que acred¡ta.
EXPERIENCIA ESPECIFICA:
Exper¡encia laboral en el desempeño de funciones aflnes.al

""igo, 
no menor a dos (02) años conocim¡entos en derecho

con-st¡tucional, derechos fundamentales de la persona y la

comunidad, Conocim¡entos en Derecho Admin¡strativo y

laboral.

Se considerará la experiencia laboral en

entidades públ¡cas y/o privadas y la efectuada baio la

modalldad de SeNicios No Personales u Honorarios

Profesionales siempre que el postulante adJunte

documentación por la que pruebe haber prestado servicios en

dicha condición laboral por el periodo que acredita

No se considerará como experiencia laboral: Trabaios Ad

Honorem, ni Pasantias, ni prácticas.

Experienc¡a Laboral
Para aquellos puestos donde
se requiere formación técnica

o universitaria, se contará
desde el egreso de la

formac¡ón corresPondiente
(as¡mismo, se contabil¡zarán

las pract¡cas Pre
profes¡onales y

profesionales, de
conformidad con la LeY No

31 396), Presentar constancia
de egresado en el exPediente

de postulac¡Ón, caso
contrario se contabilizará

desde la fecha indlcada en el

d¡ploma de grado o titulo

[.



. Acred¡tar capacitac¡ón y/o actividades de actualazación afines
a la Profesión, como mín¡mo de 51 horas o 03 créditos, a
partir del año 2017 a la fecha (lndispensable).

. Acred¡tar estudios de especializac¡ón (deseable).
Conoc¡mientos

complementar¡os para el
puésto o serv¡cio

Manejo de Oflmática: Word, Excel, Power Point, lnternet a
nivel Básico (lnd ispensa ble).

Hab¡lidades o
Competencias

COMPETENCIAS GENERICAS: Actitud de servic¡o, ética e
integr¡dad, compromiso y responsabilidad, orientación a
resultados y trabajo en equipo.

COMPETENCIAS ESPECIFICAS: Pensamiento estratég¡co,
comunicación efectiva, planificación y organización, capac¡dad
de aná¡isis, capacidad de respuesta al cambio.

Otras condiciones del
contrato

CARACTERISTICAS OE LOS PUESTOS O SERVICIOS
Func¡ones princ¡pales a desarrolla r:

. Asesorar asuntos juríd¡cos, legales y adm¡nistrativos al Consero Regional, a la

Gobernación Regiorial, a la Gerencia General Regional y demás órganos del Gob¡erno
Regional de l\4adre de D¡os.
. Emitir informe y/u op¡n¡ón legál sobre aspectos de carácter legal que formulen las
d¡ferentes dependenc¡as del Gobierno Regional de Madre de Dios.
. Absolver consultas de las diferentes dependenc¡as del Gobierno Regional de Madre
de Dios que no cuenten con Órgano de Asesoramiento.
. Revisar y op¡nar los convenios, reglamentos, manuales, d¡rect¡vas y demás
documentos con incidencia legal v¡ncúladas a las acciones del Gobierno Regional de
Madre de Dios.
. Dirimir las d¡screpancias de carácter jurídico produc¡das dentro de un órgano o entre
órganos del Gobierno Regional de Madre de D¡os.

. Revisar las actualizaciones de procesos y procedim¡entos en el marco de la

modernización de la gest¡ón pública de acuerdo a sus competencias.
. Part¡c¡par en comisiones o equipos de trabajo en los que se requ¡era su presencia.

. Rev¡sar y dar visto bueno a los proyectos de contratos de b¡enes, servicios y obras
elaborados por el órgano encargado de los contratos.
. Emitir opin¡ón legal en asuntos v¡nculados en contrataciones de bienes, servicios y

obras sobre aspectos prop¡amente jurÍdicos, en mérito al sustento técnico emitido por el

área usuaria y/o órgano encargado de contrataciones de la Ent¡dad.
. Real¡zar otras funciones que le asigne el Director Regional de la ORAJ.

Gondic¡ones espec¡ales del cont¡ato

/ coNDtctoNEs / DETALLE
/ Lugar de prestación del servicio / Sede cob¡erno Reg¡onal de Madre de Dios

/ Jr. Túpac Amaru '10 G-3 con Av. Andrés Mallea
Madre de D¡os - Tambopata

'/ Modalidad de trabajo Presenc¡al

/ Duración del contrato
/ A partir de la fecha de suscripción de contrato hásta

31 de dic¡embre del 2024

'/ Remuneración mensual

/ S/ 3,500.00 (TRES MIL QUINIENToS con 00/100
soles) mensuales.

'/ lncluyen los montos y afiliaciones de Ley, asÍ como
toda deducc¡ón aplicable al contratado bajo esta
modal¡dad.

2.2 PROFESIONAL ESPECIALISTA LEGAL cÓD. 0365

DETALLEREQUISITOS ESPECiFICOS

Presentar copia s¡mple del TÍtulo Profesional lJnivers¡tario de
Derecho (lnd ispensa b Ie).

Formac¡ón General

Dispon¡bilidad inmediata - Presencjal.

tl



Contar con Colegiatura y Habilitación Profes¡ona

nsablelnd is

lV¡gente

EXPERIENCIA GENERAL:
. Experiencia general no menor de SEIS 06 años en el

sector público desempeñando funciones afines al cargo

convocado. (ln d isPensable).

EXPERIENCIA ESPECIFICA
. Acreditar experiencia no menor de TRES 03 años en

oficinas, direcciones y/o gerencias de asesorÍa jurídica en

el sector público, realizada con posterioridad a la

obtención del TÍtulo Profesional Universitar¡o.
desempeñando funciones af¡nes al cargo convocado
(lnd¡spensable).

Se considerará la experiencia laboral en Entidades Públ¡cas y/o

Pr¡vadas y la efectuada bajo la modalidad de Serv¡cios No

Personales u Honorarios Profesionales siempre que el postulante

adjunte documentación por la que pruebe haber prestado

servicios en dicha condición laboral por el periodo que acredlta.

No se cons¡derará como experiencia laboral: Trabajos Ad

Honorem, en domicilio, ni PasantÍas.

Experiencia Laboral
Para aquellos puestos donde
se requiere formación técnica

o universitar¡a, se contará
desde el egreso de la

formación correspondiente
(as¡mismo, se contabilizarán

las practicas Pre
profesionales Y

profesionales, de
conformidad con Ia LeY No

31 396), Presentar constancia
de egresado en el exPediente

de postulac¡ón, caso
contrario se contabilizará

desde la fecha indicada en el

diploma de grado o t¡tulo

Adminiskac¡ón Pública y Corrupc¡ón de Funcionarios, of¡mática'
Capac¡taciones y/o actividades de actualización aflnes a la

Profesión, como minimo de 51 horas o 03 créd¡tos, a partir del

año 2017 a la fecha (lnd¡spensable).

cadifi enOStz ion ceo rtede S aadlom cuOS rSOSD vpectp
ESntratacioonCPn St ta tvoda mhorecedUP b rcano vGesti

Del to tacontSRL ES Rrso UH noma ScuRe eyvdel
Gapacitac¡ón

Manejo de Ofimática: Word, Excel, Power Point, lnternet a

nivel Básico ( lnd ispensab le).

COMPETENCIAS GENERICAS: Actitud de servicio,

integridad, compromiso y responsabilidad, orientac¡Ón a

resultados y traba,o en equ¡Po.

COMPETENCIAS ESPECIFICAS: Pensamiento estratégico,

comunicación efectiva, planificaciÓn y organización, capac¡dad

ética e

de análisis ca cidad de res uesta al cambio

Habilidades o
Competencias

nibil¡dad inmediata - PresencialDis
Otras cond¡c¡ones del
contrato.

fll
üi-

CARACTERíSTICAS OEL PUESTO
Funciones principales a desarrollar:

. Asesorar asuntos juridicos, legales, adminisÍativos y laboral'

r Emitir Resoluciones Directorales pará declarar [a caucelaciótr de procesos de selección

r Emiti¡ Resoluciones Düectorales Administrativas Para resolver en segunda hstancia las materias de

personal resueltas en primem instancia por la Oficina de Persona'

. Emiti¡ Resoluciones óirectorales Administrativas pam resolver en primera instancia: peticiones y/o

solicitudes de los trabajadores y ex trabajadores dé la sede central del Gobiemo Regional de Madre de

Dios, relacionados al riajustes o incremento de remuneraciones, bonificaciones, dietas asignaciones,

retribuciones, estímulos, incentivos y beneficios de toda indole'

. EmitirResoluciones DirectoralesAdminiskativas:
-otorgamientodelicenciacongocederemuleracionesysingocederemuneraciones'
- Reconocimiento de tiempo de servicios'
- Aprobación del Rol de vacaciones

- Otorgamiento de bonificaciones personal y familiar'
- Otorgar beneficios por cumplimiento de 20,25 o 30 años de servicios'

- Otorgamiento de beneficios de compensación por tiempo de servicios'

- Otorgamiento de Subsidios por fallecimiento y gastos de sepelio

q

Estado,

Conocimientos
complementar¡os para el

puesto o servicio



- Otorgamiento de compensaciÓn vacacional por vacaciones truncas

. Absolver consultas áe las diferentes áreas adscrita a la Ohcina Regional de Administración del

Gobiemo Regional de Madre de Dios.

. Emitir inforries respecto a directivas y demás documentos con incidencia legal vinculadas a las

acciones de la Oficina Regional de Administración del GOREMAD'

. Participar en comisiones o equipos de trabajo en los que se requiera su presencia'

. Realizi otras funciones que le asigne el difector de la oficina Regional de Administración.

Cond¡ciones especiales del contrato

" DETALLE/ CONDICIONES
/ Sede Gobierno Reg¡onal
/ Jr. Túpac Amaru 10 G-3 con Av. Andrés Mallea

Madre de D¡os - Tambo

de Madre de Dios

ata

"' Lugar de prestación del serviclo

Presencial,/ N¡odalidad de traba o
/ A partir de la fecha de suscriPc ión de contrato hasta

3-l de diciembre del 2024

00/100 soles) mensuales
/ Incluyen los montos y afiliac¡ones de Ley' asi como

trcda deducción aplicable al contratado baio esta

/ s/ 4,800.00 (cuATRO MIL OCHOCIENTOS con

modalidad

/ Remuneración mensual

I)

{

2,3 PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL cÓD.038

DETALLEREQUISITOS ESPECíFICOS
e nn rotst taeUfe 10S anP roT tu oeldS m leacotan {P eES ppr
SES N,1R UdU ónctRtenSa S teoaoclSorlaba adT v
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lndis ensable

Formación General

EXPERIENCIA GENERAL:
. Acreditar- exper¡encia laboral mín¡ma de dos (02) años

desempeñando funciones aflnes a la profesión y/o puesto

(lndispensable)
EXPERIENCIA ESPECIFICA:

. Acreditaf experiencia laboral mÍnima de Un (01) año en el

desempeño de funciones afines a la profesiÓn y/o cargo, con

posterióridad al Titulo Profesional, ¡ncluyendo el SERUMS, de

ios cuales deberá contar con un (01) año de experiencia en el

sector Público. (lndisPensable)
EXPERIENCIA ESPECIFICA:
Acreditar no menor de Un 01 año desempeñando las funciones

afines al cargo convocado (¡nd¡spensable).

Se considerará Ia experiencia laboral en entidades pÚblicas y/o

orivadas v la efectuada baio la modal¡dad de Servicios No

i,ersonale! u Honorarios Profesionales siempre que el postulante

adjunte documentaciÓn Por la que pruebe haber prestado

serv¡cios en dicha condiciÓn laboral por el periodo que acred¡ta'

Exper¡encia Laboral
Para aquellos puestos donde
se requiere formación técnica

o univers¡taria, se contará
desde el egreso de la

formación corresPond¡ente
(as¡mismo, se contabil¡zarán

las practicas Pre
profesionales Y

profesionales, de
conformidad con la LeY No

31 396), Presentar constancia
de egresado en el expediente

de postulaciÓn, caso
contrar¡o se contab¡lizará

desde la fecha ind¡cada en el

diploma de grado o t¡tulo

liz

an nesfiactuae ¡zaclocti d ESad do aCAitar acrtaciónAcred vp
30 créd tosooh aS5m n ommocoonvocadCOocaa rg

bnsa leISnd7I laa hfec aÍ na 70ortiSa aare ad

Capac¡tación

Manejo de Of¡mática: Word, Excel, Power Point, lnternet a

nivel Bás¡co (lndisPensable).
Conoc¡m¡entos

complementarios Para el
uesto o servicio

COMPETENCIAS GENERICAS: Act¡tud de serv

integridad, compromiso y responsab¡lidad, or¡entación

resultados y trabajo en equipo

icio, ética e

COMPETENCIAS ESP ECIFICAS: Pensam¡ento es

a

ico

Hab¡l¡dades o
Competenc¡as

4

,/ Duración del contrato

social,

Profes¡onal

1

del



fr

comun¡cación efectiva, planificación y organizaciÓn, capacidad
de análisis, capac¡dad de respuesta al cambio.

Otras condiciones del
contrato. Dis ¡bilidad ¡nmed¡ata - Presencial

Nota: La acreditación implica presentar copia de los documentos sustentator¡os. Los postulañtes que no lo hagan serán

descalificados. Los documentos presentados no serán devueltos. Para la conlratación del postulante seleccionado,

éste presentará la documentac¡ón or¡ginal sustentatoria.

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO
Funciones pr¡ncipales a desarrollar:
. Planificar, organizar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas establecidos dentro

de la Cartera de Servicios de Prestaciones Sociales.
. Desarrollar la valoración integral del traba.iador de la entidad do cuerdo a la norma

establecida.
. Real¡zar la programación de actividades y metas de acuerdo a lo consignado en la POI

¡nst¡tuc¡onal.
. Real¡zar el lnforme mensual, tr¡mestral, semestral y anual de la ejecución de las diversas

act¡vidades consignadas en la Cartera de Servicios.
. Supervisar el desempeño de los talleristas y dar conformidad del serv¡cio prestado.

. Elaborar, proponer, ejecutar y evaluar el cumpl¡miento de las act¡vidades del Plan Operativo
Anuál del GOREMAD.

. Partic¡par y coordinar con las direcc¡ones para real¡zar alianzas estratégicas

. Seleccionar, evaluar y coord¡nar con las posibles organizaciones para la realización de

actlvades recreacionales deportiva§ en favor de los trabajadores
. Otras funciones que se Ie asigne el marco de sus competencias,

Condic¡ones especiales del contrato

/ CONDICIONES
/ Lugar de prestac¡ón del servicio / Sede Gobierno Regional de Madre de Dios

/ Jr. Túpac Amaru 10 G-3 con Av. Andrés Mallea
Madre de D¡os - Tambopata

'/ Modalidad de trabajo Presenc¡al

/ Durac¡ón del contrato
/ A partir de la fecha de suscr¡pc¡ón de contrato hasta

31 de diciembre del 2024

/ Remuneración mensual

/ S/ 4,400.00 (CUATRO MIL CUATRoSCIENTOS con
00/1 00 soles) mensuales.

/ lncluyen los montos y afiliaciones de Ley, así como
toda deducc¡ón apl¡cable al contratado bajo esta
modalidad.

2.4 TECNICO ADMINISTRATIVO CHOFE coDrco 0

lj,

. Acreditar cop¡a simple de Certificado de Estudios de
Secundar¡a Completa. (lnd¡spensable).

. Licencia de Conducir vigente A-llB. (indispensable).

¡ Récord de Conductor, (indispensable).

Formación General

EXPERIENCIA GENERAL:
Amplia experiencia en la conducción de vehiculos
motor¡zados, no menor de 03 años.

Experiencia Laboral

-4k
,, DETALLE

REOUISITOS ESPEGíFICOS DETALLE
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Capacitación

Certificado en mecán¡ca automotriz ylo electr¡cidad
automotriz. (ind ispe n sa b le).

Certificación de Educac¡ón V¡al y Normas de tránsito.
(Deseable).

Certif¡cación en Primeros Aux¡l¡os(deseab¡e)

Conocimientos
complementar¡os para el

puesto o serv¡c¡o
Amplio conocim¡ento en labores ¡nherentes al cargo

Hab¡l¡dades o
Competenc¡as

COMPETENCIAS GENERICAS: Actitud de servic¡o, ética e
¡ntegridad, compromiso y responsabilidad, orientación a
resultados y trabajo en equipo.

COMPETENCIAS ESPEGIFICAS: Pensamiento estratégico,
comunicac¡ón efect¡va, planificación y organización, capacidad
de anális¡s, capacidad de respuesta al cambio.

Otras condiciones del
confato Dispon¡bilidad ¡nmed¡ata - Presenc¡al

Nota: La acreditación irnplica presenlar copia de los documenlos sustentator¡os. Los postulantes que no lo hagan
serán descalificados Los documentos presentados no serán devueltos. Para la cont.atación del postulante seleccionado, éste
piesentará la documentación original sustentatoria.

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO
Funciones principales a desarrollar

. Conduc¡r el vehículo asignado sujetándose a las normas y reglamentos de tránsito y de
acuerdo a instrucc¡ones del Jefe ¡nmediato.

. Transportar, previa autorización del jefe inmediato, al personal, b¡enes y materiales hasta el
¡ugar de su dest¡no, entregando con el cargo respectivo y apoyando en la carga y descarga
de la mudanza.

. Velar por el estado operat¡vo permanente de su vehículo, garantizando el buen
funcionam¡ento del mismo.

. Efectuar reparaciones mecánicas no complejas del vehÍculo a su cargo como son camb¡o de
focos, fusibles, llantas y otros.

e Verifica niveles y abastece de combust¡ble, aceite, lÍquido de freno y agua al vehiculo, según
sea necesario-

. Mantener permanentemente la limpieza y buena presentación del vehículo a su cargo.

. Realizar v¡ajes provinciales o interprovinciales previamente autorizados y portar una llanta de
repuesto y un botaquÍn con medicamentos de primeros auxilios.

. Tener actualizada la documentación del vehículo y el cuaderno (b¡tácora.) de control diar¡o.

. Elaborar informes correspondientes de los v¡a.ies efectuados y los que se le requ¡era a su
función.

. Comunicar al jefe inmed¡ato para trasladar el vehículo al taller con el propósito de efectuar el
mantenimiento preventivo y/o reparac¡ón.

. Otras que le asigne su Jefe lnmediato.

Condiciones especiales del contrato

/ CONDICIONES '/ DETALLE

"' Lugar de prestac¡ón del servicio / Sede Gobierno Reg¡onal de Madre de Dios
/ Jr. Túpac Amaru .10 G-3 con Av. Andrés Mallea

Madre de Dios - Tambopata

'/ Modalidad de trabaio Presencial

"' Duración del contrato
/ A partir de la fecha de suscr¡pción de contrato hasta

31 de dic¡embre del 2024

"' Remuneración mensual

,/ s/ 4,500.00 (cuATRo MtL cuATRosctENTos con
00/1 00 soles) mensuales.

/ lncluyen los montos y af¡liaciones de Ley, asÍ como
toda deducc¡ón aplicable al contratado bajo esta
modalidad.



?.5 TECNICO ADMINISTRATIVO CHOFER coDtGo 0306

Nota: La ácreditación ¡mpl¡ca presentar cop¡a de los documeñtos susténtatorios. Los postulantes que no lo hagan

serán descal¡ficados. Los documentos Presentádos no serán devueltos Para la

prcsentará la documentación orig¡nal sustentatoia

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO
Funciones principales a desarrollar

contratación del postulañte seleccionado, éste

. Conducir el vehiculo as¡gnado sujetándose a las normas y reglamentos de tránsito y de

acuerdo a instrucciones del Jefe ¡nmediato.
. Transportar, previa autof¡zaciÓn del jefe ¡nmediato, al personal, bienes y materiales hasta el

lugar de su destino, entregando con el cargo respectivo y apoyando en Ia carga y descarga

de la mudanza.
r velar por el estado operativo permanente de su veh[culo, garantizando el buen

funcionamiento del mismo.
. Efectuar reparac¡ones mecánicas no complejas del vehículo a su cargo como son camb¡o de

focos. fusibles, llantas Y otros.
r Verifica niveles y abastece de combustible, aceite, líquido de ffeno y agua al vehículo, según

sea necesario.
. Mantener permanentemente la l¡mp¡eza y buena presentación del vehiculo a su cargo.

. Realizar via.ies provinciales o interprovinciales prev¡amenle autorizados y portar una llanta de

repuesto y un botiquín con med¡camentos de primeros auxilios'
. Tener actual¡zada la documentac¡ón del vehiculo y el cuaderno (b¡tácora.) de control diario

. Elaborar informes correspondientes de los viajes efecluados y los que se le requ¡efa a su

función.
. Comunicar al jefe inmediato para trasladar el vehículo al taller con el propÓs¡to de efectuar el

mantenimiento preventivo y/o reparación
Otras que le asigne el Gerente de Recursos Naturales y Gestión del Ambiente'

Acred¡tar cop¡a simple de Certificado de Estudios de

Secundaria Completa. (ln d ¡s pensable).

Licencia de Conduc¡r vigente A-llB. (¡nd¡spensable).

Récord de Conductor. (ind¡spensable).

EXPERIENCIA GENERAL:
Amplia experiencia en la conducciÓn de vehículos
motorizados, no menor de 03 años.

Expe r¡encia Laboral

Certificado en mecán¡ca automotriz ylo electricidad
automotr¡z. (ind¡spensable).

Certificación de Educación Vial y Normas de tránsito.
(Deseable).

Certificación en Primeros Auxilios(deseable)

Capac¡tac¡ón

Amp¡io conoc¡miento en labores inherentes al cargo
Conoc¡mientos

complementar¡os para el
uesto o servicio

COMPETENCIAS GENERICAS: Actitud de servicio, ét¡ca e

integridad, compromiso y responsab¡l¡dad, orientaciÓn a

resultados y trabajo en equipo.
COMPETENCIAS ESPECIFICAS: Pensamiento estratégico,
comun¡cación efectiva, plan¡ficac¡ón y organizaciÓn, capacidad
de anális¡s uesta al cambio.ad de res

Habilidades o
Competencias

ibil¡dad inmediata - PresencialDis
Otras condiciones del

contrato

"r_{

REQUISITOS ESPECiFICOS DETALLE

Formación General



Condic¡ones espec¡ales del contrato

2.6 SECRETARIA cóo. ozzg

Nota: La acreditación implica presentar copia de los documentos sustentator¡os. Los postulantes que no lo hagan
serán descaliflcados. Los documentos presentados no serán devueltos. Para la contratación del postulañte seleccionado, éste
presentará la documentación originaf sustentatoria.

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO
Funciones princ¡pales a desarrollar

Organizar y coordinar las reuniones, atención a autoridades y preparar la agenda con Ia
documentación respectiva, orientar a las comisiones y delegaciones y público en general
antes del ingreso del Adm¡n¡strador.

Recib¡r, reg¡strar, tram¡tar y/o archivar la documentación y correspondencia que ingrese y
egrese de la Oficina de Administración dándole el trám¡te y ub¡cación correspondiente.
lntervenir con cr¡ter¡o propio, en la redacc¡ón de documentos administrativos de acuerdo
a ¡nd¡caciones generales.

Redactar y presentar la documentación adm¡n¡strativa, asi como cuadros estadísticos y
okos mediante sistemas de cómputo y similares.
Llevar actual¡zado el archivo de documentos ord¡nar¡os, asi como de la documentación
clasificada.
Partic¡par activamente en las atenciones protocolares.

rlLl

q

*

/ DETALLE
I Lugar de prestación del servicio / Sede Gobierno Regional de lrladre de Dios

'/ Jr. Túpac Amaru 10 G-3 con Av. Andrés lvlallea
l\4adre de Dios - Tambopata

,' Modalidad de trabajo Presencial

/ Duración del contrato
/ A partir de la fecha de suscripción de contrato hasta

31 de diciembre del 2024

'/ Remuneración mensual

'/ S/ 4,000.00 (CUATRO MIL CUATROSCIENTOS con
00/1 00 soles) mensuales.

/ lncluyen los montos y af¡liaciones de Ley, así como
toda deducción ap¡icable al contratado bajo esta
modal¡dad.

REOUISITOS ESPECíFICOS DETALLE

Formación General
Título Técnico de emit¡do por un l.S.T. a nombre de la nación

en Secretariado Ejecutivo y/o afines. (lnd¡spensable).

Experienc¡a Laboral

EXPERIENCIA GENERAL:

Capacitación
. Conoc¡m¡entos en Computac¡ón e lnformática e lngles básico

(ind is pensable).
. Capacitación técnica en el área. (indispensable),

Conocimientos
complementarios para el

puesto o serv¡cio

Habilidades o
Competencias

COMPETENCIAS GENERICAS: Actitud de serv¡c¡o, ética e
¡ntegr¡dad, compromiso y responsabilidad, orientación a
resultados y trabajo en equipo.
COMPETENCIAS ESPECIFICAS: Pensamiento estratégico,
comunicac¡ón efectiva, planificación y organización, capacidad

isis, capacidad de respuesta al cambiode anál
Otras condiciones del

contrato Disponibil¡dad ¡nmediata - Presencial

/ coNDtctoNEs

. Experiencia general: tres (03) años. (indispensable).

. Experiencia especifica en la función o materia: un (01) año.
(ind ispen sable).

l\,4anejo de Ofamática: Word, Excel, Power Point, lnternet a
nivel Básico (deseable)



. preparar la agenda y un ambiente adecuado para reuniones de traba.io y tomar nota de

Ios asuntos de interés.
. Efectuar y recibir las llamadas telefÓn¡cas, módem, internet y s¡milares, llevar un archivo

y directorio actualizado de los mismos.

. custodiar los út¡les, mobiliario y equipos que faciliten el funcionamiento de la oflcina.

. Realizar el segu¡miento de ejecución de las disposiciones del Administrador Regional

según indicaciones.
. Realizar otras func¡ones que le asigne el Administrador.

2.7 TECNICO ADMINISTRATIVO cÓD. 0358

,..7k

Nota: La acreditación implica presentar copi
serán descal¡flcados. Los doclmentos presentados no

sustentatorios. Los postulantes que no lo hagan
la conlralación del postulante seleccionado, éste

a de los documentos
serán devueltos. Para

presentará la documentación original sustentatoria.

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO
Func¡ones pr¡nc¡pales a desarrollar

. Organizar y ejecutar el reg¡stro, trám¡te y archivo de la documentación que fluye en la Oficina

. Rpoyar en la instalac¡ón Úe un ambiente adecuado del escenario para las reuniones de los

óiganos Consultivos del Gobierno Reg¡onal Madre de Dios, asi como otras reuniones

programadas.

/ CONDICIONES / DETALLE
/ Lugar de prestac¡Ón del serv¡cio / Sede Gob¡erno Regional de Madre de Dios

/ Jr. Túpac Amaru 10 G-3 con Av. Andrés Mallea
fvladre de Dios - Tambo ata

/ Modalidad de traba o Presenc¡al

/ Duración del contrato
/ A partir de la fecha de suscripc¡ón de contrato hasta

31 de diciembre del 2024

/ Remuneración mensual

/ S/ 2,200.00 (DoS MIL DOSCIENTOS con 00/100
soles) mensuales.

r'lncluyen los montos y afiliaciones de Ley, asi como
toda deducc¡ón aplicable al contratado bajo esta
modalidad.

DETALLEREQUISITOS ESPECíFICOS

Título Profesional técnico emitido por un l.S.T de
administración. contab¡lidad e informática. (lndispensable)'Formación General

. Experiencia general: tres (03) años. (indispensable).

. Experienc¡a especÍfica en Ia función o materia: un (01) año
(¡nd¡spensable).

EXPERIENCIA GENERAL:

Expér¡encia Laboral

. Conocimientos en Computación e lnformática
(ind¡spensable).

. Capacitación técnica en el área. (¡ndispensable).

bás¡co

Manejo de Oflmática: Word, Excel, Power Point, lnternet a

nivel Básico (ln d is pensable).
esto o servic¡o

Conocimientos
complementar¡os para el

COMPETENCIAS GENERICAS: Actitud de servicio, ética e
integridad, compromiso y responsabilidad, or¡entación a

resultados Y trabalo en equ¡Po.

coMPETENCIAS ESPECIFICAS: Pensamiento estratégico,
comunicación efect¡va, planificaciÓn y organización, capacidad
de anál¡sis acidad de res esta al cambio

¡bilidad inmed¡ata - Presenc¡alDis
Otras condiciones del

conkato

Capacitación

Habilidades o
Competencias



Conduc¡r el archivo actualizado de la documentación administrat¡va fotografías y
documentales sobre áreas protegidas y medio ambiente.
PÍeparar informes de los asuntos que se le encargue.
Ejecución de actividades de promoc¡ón y desarrollo social, en grupos organizados.
Promover la formación de organ¡zac¡ones de interés social.
Promover el d¡álogo entre los miembros de una organ¡zación con otros organ¡smos
representat¡vos.
Real¡zar otras funciones que le asigne su jefe inmedaato

2.8 AUXILAR GUARDIAN cóD. os34

Nota: La acred¡tación ¡rnplica presenta. copia de los documentos sustentatorios. Los poslulañtes que no lo hagan
seráñ descaliflcados. Los documentos presentados no serán devueltos. Para la contratación del postulante seleccionado, ésle

presentará la documentación original SLrstentatoria.

CARACTERíSTICAS DEL PUESTO
Funciones pr¡nc¡pales a desarrollar

Registrar y controlar el ¡ngreso y salida de las personas y del personal del gob¡erno Regional
de Madre de Dios.
Ver¡ficar y registrar el ¡ngreso y salida de los b¡enes, mob¡liar¡o, mater¡ales y equipos de las
of¡c¡nas del Gobierno Regional de Madre de Dios.
Elaborar reporte de las condiciones e inc¡dentes ocurridos en la entidad, durante su turno de
trabajo.

/ CONDICIONES / DETALLE
/ Lugar de prestación del servicio / Sede Gobierno Regional de l\¡adre de Dios

/ Jr. Túpac Amaru '10 G-3 con Av. Andrés Mallea
Madre de Dios - Tambopata

/ Modalidad de trabajo Presencia¡

'/ Duración del contrato
/ A partir de la fecha de suscr¡pción de contrato hasta

3'l de diciembre del 2024

"' Remuneración mensual

/ S/ 2,700.00 (DOS MIL SETESCIENTOS con 00/100
soles) mensuales.

'/ lncluyen los montos y afiliaciones de Ley, así como
toda deducc¡ón aplicable al contratado bajo esta
modalidad:

DETALLEREQUISITOS ESPECíFICOS

Certif¡cado de Estud¡os secundarios completos
(lnd ¡s pensa ble).Formación Genera I

Experienc ia Laboral
. Experiencia general: tres (03) años. (indispensable).
. Experiencia especÍfica en la función o materia: un (01) año

(ind ¡spe nsa ble ).

EXPERIENCIA GENERAL:

. Conocim¡entos en Computación e lnformática básico
(deseable).

. Capacitación técnica en el área. (deseable).
Capac¡tación

Conoc¡m¡entos
complementar¡os para el

puesto o serv¡c¡o

. Manejo de Ofimát¡ca: Word, Excel, Power Po¡nt, lnternet a

nivel Básico (deseable).

¡ COMPETENCIAS GENERICAS: Actitud de servicio, ética e

integr¡dad, comprom¡so y responsab¡l¡dad, or¡entación a

resultados y trabajo en equ¡po.
.COMPETENCIAS ESPEclFlcAs: Pensam¡ento estratég¡co,

comun¡cación efect¡va, plan¡ficación y organización, capac¡dad
de anális¡s, capac¡dad de respuesta al cambio.

Hab¡l¡dades o
Competenc¡as

Otras condiciones del
contrato

Disponibilidad inmediata - Presencial



Comun¡car las incidencias conespondientes a su turno a las.iefaturas superiores del Gobierno

Regional de Madre de Dios.
Realizar recofr¡dos o rondas dentro del as entidad de forma periÓdica durante la jornada

laboral, para fortalecer las estrategias de segur¡dad.
Otras funciones asignadas por el inmediato superior, relacionadas a la m¡sión del puesto

/ CONDICIONES
/ Sede Gobierno Regional de Madre de Dios
/ Jr. Túpac Amaru 10 G-3 con Av. Andrés Mallea

Madre de Dios - Tam ata
/ Modalidad de traba o Presencial

'/ Duración del contrato '/ A partir de la fecha de suscr¡pciÓn de contrato hasta
31 de d¡c¡embre del 2024

/ Remunerac¡ón mensual

/ S/ 1,500.00 (UN MIL OUINIENTOS con 00/100
soles) mensuales.

" lncluyen los montos y af¡liac¡ones de Ley, asi como
toda deducción apl¡cable al contratado bajo esta
modalidad.

Dis nibilidad inmediata - Presenc¡al

III. DE LA CONVOCATORIA, CRONOGRAMA OEL PROCESO DEL CONCURSO

3.1 DE LA CONVOCATORIA
La convocator¡a se real¡zará mediante publicac¡Ón por un lapso de 10 días hábiles, en la

institución, página web de la lnst¡tución, y en el portai Talento PerÚ, durante el periodo

establecido en el cronograma de las bases.

IV. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO
El lugar para la Evaluac¡ón de conoc¡m¡ento y Entrev¡sta Personal se publicafá en cada etapa

respactiva, se indicará fecha, hora y direcc¡ón, para acercarse a rendir las evaluaciones

coriespondientes. (El Cronograma adiunto es tentativo, sujeto a variaciones que se darán a
conocer oportunamente med¡ante el comunicado respectivo y/o resultados de la etapa de

evaluación previa)
se recuerda que debefán ¡nscr¡birse en una sola oferta laboral, postulante que se inscr¡ba
a más de una, será DESCALIFICADO automát¡camente y no se devolverá el cv presentado.

ETAPAS DEL PROCESO FECHA Y HORA
AREA

RESPONSABL
E

co¡¡vocnroRla E lNScRlPclÓN

1

Publicación del Aviso de

convocator¡a en el Portal "Talento

Perú" de la Autoridad Nacional del
Servic¡o Civil

https:// .talentoDeru.se rvir.oob

4e

b.pe/

Del 18 de octubre al 04 de

Octubre del 2024
Personal -
lnformática

2

Losilas ¡nteresados/As que deseen
part¡cipar en el presente proceso de

selecclón deberán registrar su

postulac¡ón a través de los formatos

de postulac¡ón a recabar en mesa de

partes del Gobierno Regional Madre

de Dios en los horarios de Oficina.
( no adi untar cu rriculum vitae en

Del 05 Noviembre del 2024
(desde las 7:30 a.m a 13:00

de 14:30 p,m hasta lasp.m v
15:00 p.m)

Comision-Mesa
de Partes

I DETALLE
/ Lugar de prestación del serv¡clo

{

Publ¡cación de la Convocatoria en la

Pág¡na Web lnstituc¡onal

httDS://convocator¡as.qoremad/oo



SELECCION

3

Publ¡cación de relac¡ón de
postulantes lnscritos
https://convoca torias.ooremad.oo
b.pe/

05 de Noviembre del 2024
(a partir de las 16:00 horas) Com¡sión -

lnformática

4

EVALUACION DE
CONOCIMIENTOS

Modalidad: Presencial en el
Auditorio del Gobierno Regional

06 de Noviembre del 2024
a las 09.30 horas

Comisión
Eva lu ad o ra

5

Publicación de los resultados de la
evaluación de conocimientos en Ia

Página Web lnstituc¡onal
https:l/convocator¡a s.ooremad,qo
b.pe/

06 de Nov¡embre del 2024
a partir de las '1 1:00 horas

Comisión -
Mesa de Partes

6

RECEPCIÓN DE CV
DOCUMENTADO
Los/las postulantes aptos/as deberán
presentar su cv descriptivo, y

documentado en Mesa de Partes

06 de Noviembre del 2024
desde 12:00 hasta las 16:00

7

EVALUACIÓN CURRICULAR
(C.V descriptivo, documentado y
formatos requerldos)

07 de nov¡embre del 2024 Comisión
Evaluadora

8

Publicación de los resultados de la
evaluación curricular en la Página
Web lnstitucional
https://convocato r¡as.ooremad.qo
b.pe/

07 de noviembre del 2024
a partir de las 16:00 horas

Mesa de Partes,
Personal.

lnformatica

o EVALUACIÓN PERSONAL
Modal¡dad: Presencial

08 de nov¡embre del 2024
a partir de las 08:00 horas

Comisión
Evaluadora

1

0

Publ¡cac¡ón de los resultados de la
evaluación personal en la Página
Web lnstitucional
https://convocatorias.qoremad.qo
b.oe/

08 de noviembre del 2024
a partir de las 12:00 horas

Portal de la
lnstitución-
Personal

Publicación de los resultados finales
en la Página Web lnst¡tuc¡onal
https://c onvocatorias.qoremad.oo
b.pe/

08 de nov¡embre del 2024
a part¡r de las 14:30 horas

Portal de la
lnstitución-
Personal

1

2
Suscripción del Contrato

A partir del 08 de Noviembre
del 2024

Oficina de
Personal

(i) El Cronograma adjunto es tentat¡vo, sujeto a variaciones que se darán a conocer
oportunamente mediante el comun¡cado respectivo y/o resultados de la etapa de
evaluación prev¡a.

V. DE LAS ETAPAS DE EVALUACIÓN

La evaluación en general tiene como puntaje mÍn¡mo aprobatorio 55 puntos. Cada etapa tiene
carácter eliminatorio cuando no obtiene el puntale o cond¡ción aprobator¡a. La Evaluación de
Conocimientos se desaprueba si no se obt¡ene el puntaje mín¡mo de 26 puntos. La
Evaluac¡ón Curr¡cular se desaprueba si no se cumplen los requisitos generales y específicos
establecidos en el Aviso de Convocator¡a. La Evaluación Personal se desaprueba si no se
obtiene un puntaje mín¡mo de 11 puntos,

esta etapa )

Mesa de Pa(es-
Personal

1

1

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO



a
CARÁCTER PESOII

PUNTAJE
MÍNIMO

PUNTAJ E
MÁxIMo

EVALUACIÓN DE
coNoctMtENToS

El¡minator¡o t6 50

evaluacló¡t cuRRtcuLAR
(Formac¡ón, Experiencia Laboral,

Capacitac¡ón(cursos a part¡r del
2017 a la fecha)

Eliminatorio 40% 18 30

rvll-uactót¡ PERSoNAL
DOt\4lNlO TEIVIATICO
Evalúa el grado de conocimiento
sobre las funciones ¡nherentes al

cargo al que postula

El¡minatorio 20% 11 2Q

PUNTAJE TOTAL 100% 55 100

5.1

5.2

a) Las etapas del proceso de selecciÓn DE PERSONAL POR CAS- REEMPLAZO, son' 
cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa tendrán carácter eliminator¡o.

. Sólo formarán parte.de la entrev¡sta personal aquellos postulantes que cumplan y

acrediten los requis¡tos mlnimos.

EVALUACIóN DE CONOCIMIENTOS:

La evaluación de conocimientos se desarrolla bajo la modalidad presenc¡al, evalúa los

conoc¡m¡entos requeridos en el perfil para el desarrollo de las funciones del puesto. Esta

evaluación es eliminator¡a y tiene puntaje máximo de cincuenta (50) puntos y min¡mo de

veintiséis (26) puntos y es de tipo obietiva. Consta de veinticinco (25) preguntas, con un

puntaje de dos (02) puntos por respuesta correcta, no cons¡derándose puntos en contfa por

respuesta errónea o en blanco.

EVALUACIÓN CURRICULAR:

Esta evaluación se realiza previa presentaciÓn de la documentación que conforma su

curriculum v¡tae del postulante y comprende la verif¡cac¡Ón de la informac¡Ón señalada en las

declaraciones jufadas en contraste con los documentos de sustento que anexa en su cv
respecto a los requisitos especiflcados en el perfil del puesto, además de las cond¡ciones y

requ¡sitos establecidos en la presente convocatofia. Los cursos de capacitaciÓn se

coásiderarán a partir del ai,o ZO17 a la fecha. Es el¡minator¡a y t¡ene puntaie máximo de

treinta (30) puntos y minimo de dieciocho (18) puntos.

Recepción de documentación:

Los postulantes que hayan aprobado las etapas de evaluaciÓn previa de conocim¡ento podrán

presentar cumpliendo 
'con 

los requisitos mÍnimos solicitados en el aviso de convocatoria

beberán presentaT en mesa de partes del GoREIVIAD en horario de oficina dentro del horar¡o

y fecha éstablecida en el cronograma, su DNl, certificados debidamente firmados y con la
ímpresión dactilar: as¡mismo, el CV descript¡vo y documentado deben encontrarse

debidamente firmados en cada hoja y §ustentar de los aspectos de formaciÓn académica,

experiencia laboral y capacitac¡Ón de acuerdo a los fequisitos mínimos requeridos en la
prásente convocatoria), sin omitir ¡nformación relevante que se requ¡era para determ¡nar el

cumplimiento del perfil del puesto en ia Evaluación Curricular'

Toda la documentación es de carácter obligator¡o, la misma que debefá sef fol¡ada, caso

contrario No se evaluafá lo presentado, siendo que el incumplimiento de lo señalado podrá

dar lugar a Ia descalificación del postulante.

cabe resaltar que, el postulante tendrá acceso a la plataforma virtual de la GoRElvlAD donde

la Comité pondrá los resultados de las evaluaciones.

ETAPAS DE EVALUACION

40%

{



Presentar en forma descriptiva y documentada con copia simple, la misma que se considera
como declarac¡ón jurada, sujeta a ver¡ficación posterior, adoptándose de ser el caso las
acciones legales y administrativas por falsedad de informac¡ón o falsificación de documentos.

El expediente debe presentarse en un folder debidamente fol¡ado en cada hoja .' , ,

'r i:r!:.r .,, r :., r1.; ¡.1 ; r , '- :r i.. la firma del postulante con LAPICERO DE COLOR
AZUL, Y EN LA PARTE SUPERIOR derecha. Serán descalif¡cados los documentos que
contengan enmendaduras, borrones o se use lápiz.

Mooaro oa FouaoóN:

-l:-¡¡

-----,jl

Para ser considerado como participante dentro del PRoCESo SELECCIÓN PARA
CONTRAÍACIÓN POR REEMPLAZO BAJO EL D.L 1057 N" 002.2024-CAS-GOREIVIAD, EI

postulante deberá de presentar en mesa de partes de la Oficina de Tramite Documentario de la
Sede Central Gobierno Regional de Madre de D¡os, el Folder Manila agregando en la portada de
la m¡sma Ia etiqueta siguiente:

SEÑORES:

GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS SEOE CENTRAL
ATTE. COMITÉ OE SELECC¡ÓN

N' 002.2024.C4S. GOREMAD.

OFICINA A POSTULAR

APELLIDOS Y NOMBRES:.

DIRECCIÓN:.DNI

PROCESO SELECCIÓN PARA CONTRATACI óru poR REeuplAzo BAJo EL D.L 1os7

CARGOFUNCIONALAPOSTULAR: ... .

rlq
\

,

I
L/'



Los/las postulantes deberán sustentar tos requ¡s¡tos solicitados en el perfil del puesto, según

los siguientes cr¡terios para la evaluación curricular:

It
U

h

)

Para el caso de: Se acred¡tará obl¡gator¡amente con :

Formac¡ón académ¡ca

Copia legible de la formación académica requerida en el perfll

del puesto convocado (Titulo, etc.) según lo solicitado. De

contar con documentos ad¡c¡onales relevantes para la

evaluación respectiva el postulante deberá adj untarlos

Exper¡encia laboral

Copia tegible de certificados y/o constancias de trabajo,
contratos, adendas, resoluciones de encargo de funciones y
término de las mismas u otros documentos que prueben

fehacientemente Ia exper¡encia requerida, en los que se indique

cargo o función o servicio prestado, fechas de ¡nic¡o y
flnalización del periodo laborado, informaciÓn que debe coincidir
de forma exacta con lo Declarado en el Formato I de

Cumplim¡ento de Requisitos.

Experiencia General:
El tiempo de exper¡encia laboral será contabilizado según las

sigu¡entes consideraciones:

Para aquellos puestos donde se requiera formac¡ón técnica o

universitaria, la experiencia general se contabil¡zará a part¡r del

momento de egreso de la formac¡Ón correspondiente (s¡empre
que se acredite mediante documento oficial ya sea diploma,

constancia y/o cert¡flcado de egresado), lo que ¡ncluye también
las prácticas pre profesionales y profesionales. De no acreditar
lo señalado, la experiencia general se contabilizará desde la
fecha indicada en el grado académico y/o título técn¡co o
univers¡tario que se adjunte al expediente, según corresponda.

En caso el postulante haya laborado simultáneamente en dos o
más instituc¡ones dentro de un mismo per¡odo de tiempo, solo

ese periodo se contabilizará una sola vez.

Para efectos de validación de la experienc¡a laboral, no se

considerará como acreditación de la misma, conkatos de

trabajo, ordenes de servicio y/o compra o certif¡cados em¡tidos
pór familiares directos.

No se considerará como exper¡enc¡a
Honorem, n¡ Pasantías.

laboral: Trabajos Ad

Capacitación

Copia legible de cert¡f¡cados y/o constanc¡as y/o d¡plomas de la
capac¡tación solicitada en calidad de asistente, estos estudios

deben ser concluidos satisfactoriamente y el certificado y/o

constancia debe ¡ndicar el número de horas sol¡citado. Los

eventos de capacitación deberán haber sido efectuados a pa(ir
del año 2017 o de acuerdo al aviso de convocatoria a la fecha

de ¡nscr¡pción.

No se cons¡derará capacitación en cal¡dad de ponente,

expositor, organizador y/o moderador.

Los documentos expedidos en id¡oma diferente al castellano

deben adjuntarse con su traducciÓn of¡cial o certiflcada, de

conformidad con el texto único ordenado TUO de la Ley N'
27444 Le del Procedimiento Admin¡strat¡vo General



. Conducir el arch¡vo actualizado de la documentación admin¡strativa fotografías y
documentales sobre áreas protegidas y med¡o ambiente.

. Preparar informes de los asuntos que se le encargue.

. Ejecución de actividades de promoción y desarrollo social, en grupos organizados.. Promover la formación de organ¡zac¡ones de interés social.

. Promover el diálogo entre los miembros de una organización con otros organismos
representat¡vos.

. Realizar otras func¡ones que le asigne su iefe ¡nmediato

/ DETALLE
,' Lugar de prestación del servicio / Sede Gobierno Regional de Madre de Dios

/ Jr. Túpac Amaru 10 G-3 con Av. Andrés Mallea
Madre de D ios - Tambopata

/ lvlodalidad de trabajo Presencial

/ Duración del contrato A partir de la fecha de suscr¡pción de contrato hasta
31 de diciembre del 2024

/ Remuneración mensual

S/ 2,700.00 (DOS lvllL SETESCIENTOS con 00/100
soles) mensuales.

/ lncluyen los montos y afiliaciones de Ley, asi como
toda deducción aplicable al contratado bajo esta
modalidad.

2.8 AUXILAR GUARDIAN cÓD.0334

REQUISITOS ESPECiFICOS DETALLE

Formación General
Cert¡ficado de Estudios secundarios completos

(lndispensable).

Exper¡enc¡a Laboral
. Experienc¡a general: tres (03) años. (¡nd¡spensable).
. Experiencia específica en la func¡ón o materia: un (0'1) año

(indispensable).

EXPERIENCIA GENERAL:

Capacitación
. Conocimientos en Computación e lnformática básico

(deseable).
. Capac¡tac¡ón técnica en el área. (deseable).

Conocimientos
complementarios para el

puesto o serv¡cio

. Manejo de Of¡mática: Word, Excel, Power Point, lnternet a
nivel Básico (deseable).

Hab¡lidades o
Competenc¡as

r COMPETENCIAS GENERICAS: Actitud de serv¡cio, ét¡ca e
integridad, compromiso y responsabilidad, or¡entación a
resultados y trabajo en equipo.

¡COMPETENCIAS ESPECIFICAS: pensamiento estratégico,
comun¡cación efect¡va, planificación y organización, capacidad
de análisis, capac¡dad de respuesta al cambio

Otras condiciones del
contrato

D¡sponibilidad inmed¡ata - Presenc¡al

Nota: La acreditaciór implica presentar copia de los docume
serán descaliflcádos. Los documentos presentados no serán devueltos.
presentará la documentac¡ón or¡ginal sustentator¡a

GARACTERíSTICAS DEL PUESTO
Funciones princ¡pales a desarrollar

ntos sustentator¡os. Los postulantes que no lo hagan
Para la contratación del postulante seleccionado, ésle

Registrar y controlar el ingreso y salida de las personas y del personal del gobierno Regional
de Madre de Dios.
Verificar y registrar el ingreso y salida de los bienes, mobiliar¡o, materiales y equipos de las
oficinas del Gobierno Reg¡onal de Madre de D¡os.
Elaborar reporte de las condiciones e incidentes ocurridos en la ent¡dad, durante su turno de
traba.io.

v/ CONDICIONES



comunicar las ¡ncidencias correspondientes a su turno a las.iefaturas super¡ores del Gobierno

Regional de Madre de Dios.
Reálizar recorridos o rondas dentro del as entidad de forma periódica durante la jornada

laboral, para fortalecer las estrategias de segur¡dad.

Otras funciones asignadas por el inmediato superior, relacionadas a la m¡sión del puesto

III. DE LA CONVOCATORIA, CRONOGRAMA DEL PROCESO DEL CONCURSO

3.1 DE LA CONVOCATORIA
LaconvocatoriaSereal¡zarámediantepubl¡Cac¡ónporunlapsodel0dÍashábiles,enla
institución, página web de la Inst¡tuc¡Ón, y en el portal Talento Perú, durante el periodo

establecido en el cronograma de las bases.

IV. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

El lugrr puÉ la Evaluación de conocim¡ento y Entrev¡sta Personal se publicafá en cada etapa

i""pJ"tirá, se indicará fecha, hora y direcóión, para acercarse a rend¡r las evaluaciones

"orr""ponái"nt"=. 
(El Cronograma adjunto es tentativo, sujeto a variaciones que se darán a

"áno"é. 
oportrnrmente meóiante el comun¡cado respect¡vo y/o resultados de la etapa de

evaluación previa)
é",""ü"rAu que deberán ¡nscrib¡rse en una sola oferta laboral, postulante que se inscriba

"-a"o"una,seráDEScALlFlcADoautomát¡camenteynosedevolveráelcvpresentado.

/ DETALLE/ CONDICIONES
/ Sede Gobierno Regional de l\¡adre
/ Jr. Túpac Amaru l0 G-3 con Av Andrés Mallea

de Dios

Madre de Dios - Tambo ta

/ Lugar de prestación del servicio

Presencial/ Modalidad de traba / A part¡r de la fecha de suscr¡pciÓn
31 de dic¡embre del 2024

de contrato hasta

" Durac¡ón del contrato

/ S/ 1,5OO.OO (UN MIL QUINIEN
soles) mensuales.

/ lncluyen los montos y afil¡ac¡ones de Ley, asi como

toda deducción aplicable al contratado bajo esta

TOS con 00/'100

/ Remuneración mensual

Dis n¡bil¡dad inmed¡ata - Presencial

REA

ETAPAS DEL PROCESO FECHA Y HORA RESPONSABL
E

CONVOCATORIA E INSCRIPCI N

Publicación del Aviso de

convocator¡a en el Portal "Talento

Perú" de la Autoridad Nacional del

Serv¡cio Civil

1

https://www.talentoperu.servir.qob

,Eg
Del 17 de octubre al 30 de

Octubre del 2024
Personal -
lnformática

Publ¡cac¡ón de la Convocator¡a en Ia

Pág¡na Web Inst¡tucional

https://convocator¡as.qor d/qo
b.pe/

2

Los/las interesados/As que deseen

participar en el presente proceso de

selección deberán registrar su

postulación a través de los formatos

de postulación a recabar en mesa de

partes del Gobierno Regional Madre

de D¡os en los horarios de oficina.
(no ad iuntar cu rriculumvitae en

Del 04 Nov¡embre del 2024
ldesde las 7:30 a.m a 13:00

de 14:30 p.m hasp.m

15:00 p.m)
las

Comision-Mesa
de Partes

modalidad.



esta etapa )

SELECCION

3

Publicación de relac¡ón de
postulantes lnscritos
https://convocatorias.qoremad.qo
b.pe/

04 de Noviembre del 2024
(a pa(ir de las 16:00 horas) Comisión -

lnformática

4

EVALUACION DE
CONOCIMIENTOS

Modal¡dad: Presenc¡al en el
Aud¡torio de la Un¡vers¡dad

Andina del Cusco

05 de Noviembre del 2024
a las 09.30 horas

Comisión
Evaluadora

5

Publicac¡ón de los resultados de la
evaluación de conoc¡mientos en la
Página Web lnstitucional
https://convocatorias.qoremad.qo
b.pe/

05 de Noviembre del 2024
a partir de las 1 1:00 horas

Comisión -
Mesa de Partes

6

RECEPCION DE CV
DOCUMENTADO
Los/las postulantes aptos/as deberán
presentar su cv descriptivo, y
documentado en l/esa de Partes

05 de Noviembre del 2024
desde 12:00 hasta las 16:00

Mesa de Partes-
Personal

7
EVALUACION CURRICULAR
(C.V descriptivo, documentado y
formatos requer¡dos)

06 de noviembre del 2024 Comisión
Evaluadora

Publicación de los resultados de la
evaluación curricular en la Página
Web lnstituclonal
https://convocator¡as.qoremad.qo
b.pe/

06 de noviembre del 2024
a partir de las 16:00 horas

Mesa de Pades,
Personal,

lflformatica

o EVALUACION PERSONAL
Modal¡dad: Presenc¡al

07 de noviembre del 2024
a partir de las 08:00 horas

Comisión
Evaluadora

1

0

Publ¡cación de los resultados de la
evaluación personal en la Página
Web lnst¡tuc¡onal
https://convocatorias.qoremad.qo
b.pe/

07 de noviembre del 2024
a partir de las 12:00 horas

Portal de la
lnstitución-
Personal

Publicación de los resultados finales
en la Página Web lnstituc¡onal
https://convocatorias.qoremad.qo
b.pe/

07 de noviembre del 2024
a partir de las 16:00 horas

Portal de la
lnst¡tución-
Personal

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO

1

2
Suscripción del Contrato Oficina de

Personal
(¡) El Cronograma adjunto es tentativo, sujeto a var¡aciones que se darán a conocer

oportunamente med¡ante el comunicado respectivo y/o resultados de la etapa de
eváluación previa.

V. DE LAS ETAPAS DE EVALUACIÓN

1

1

A partir del 08 de Noviembre
del 2024

La evaluación en general t¡ene como puntaje mínimo aprobatorio 55 puntos. Cada etapa tiene
carácter eliminator¡o cuando no obtiene el puntaje o condición aprobatoria. La Evaluación de
Conocimientos se desaprueba si no se obt¡ene el puntale mínimo de 26 puntos. La
Evaluación Curricular se desaprueba si no se cumplen los requ¡sitos generales y especificos
establec¡dos en el Av¡so de Convocatoria. La Evaluación Personal se desaprueba si no se
obtiene un puntaje mín¡mo de 11 puntos.



ETAPAS DE EVALUACIÓN CARÁCTER PESO
PUNTAJE
MÍNIMO

PUNTAJE
MÁXIMO

EVALUACIÓN DE

CONOCIMIENTOS
Eliminatorio 40% ?a 50

EVALUACI N CURRICULAR
(Formación, Experiencia Laboral
Capacitación(cursos a Partir ael

2017 a la fecha)

El¡minatorio 40% 18 30

ever-unclÓt'l PERSoNAL
DOMINIO TEMATICO
Evalúa el grado de conoc¡m¡ento
sobre las funciones inherentes al

cargo al que la

Eliminatorio 20% 11 20

PUNTAJE TOTAL 100% 55 100

5.1

5.2

a) Las etapas del proceso de selecciÓn DE PERSONAL POR CAS- REEMPLAZO, son' 
cancelaiorias, por lo que los resultados de cada etapa tendrán carácter el¡m¡natorio.

Sólo formarán parte de la entrevista personal aquellos postulantes que cumplan y

acrediten los requ¡sitos mínimos

EVALUACIÓN DE CONOGIMIENTOS:

La evaluación de conocimientos se desarfolla bajo la modalidad presencial, evalúa los

conoc¡mientos requeridos en el perfil para el desafrollo de las func¡ones del puesto. Esta

evaluación es eliminator¡a y t¡ene puntaie máx¡mo de cincuenta (50) puntos y mínimo de

veint¡sé¡s (26) puntos y es de t¡po objetiva. consta de veintic¡nco (25) preguntas, con un

puntaje do dos (02) puntos por respuesta correcta, no considerándose puntos en contra por

respuesta errónea o en blanco.

EVALUACIÓN CURRICULAR:

Esta evaluación se realiza previa presentaciÓn de la documentac¡Ón que conforma su

curriculum v¡tae del postulante y comprende la vef¡f¡cación de la información señalada en las

declaraciones juradás en contiaste con los documentos de Sustento que anexa en su CV

respecto a los requis¡tos especificados en el perf¡l del puesto, además de las cond¡c¡ones y

,eqli.itos establecidos en la presente convocator¡a. Los curSoS de capac¡tación se

considerarán a partir del ano 2oll a la fecha. Es el¡minatoria y tiene puntaie máximo de

treinta (30) puntos y min¡mo de diec¡ocho (18) puntos

Recepc¡ón de documentación :

Los postulantes que hayan apfobado las etapas de evaluaciÓn previa de conocim¡ento podrán

pies'énta, cumpli;ndo con ios requisitos minimos solic¡tados en el aviso de convocatoria

á"t"ian pr"r"ntrr en mesa de partes del coREMAD en horario de oficina dentro del horário

y fecha ástablecida en el cronógrama, su DNl, certif¡cados debidamente firmados y con la

impresión dactilar; asimismo, el CV descript¡vo y documentado deben encontrarse

de'bidamente firmados en cada hoja y sustentaf de los aspectos de formaciÓn académica,

áiperiencia laboral y capacitación de acuerdo a los requisitos min¡mos requeridos en la

fresente convocatoria¡, sin omitir ¡nformación relevante que Se requ¡era para determinar el

cumplim¡ento del perf¡l del puesto en la Evaluación Curr¡cular.

Toda la documentaciÓn es de cafácter obl¡gator¡o, la misma que deberá ser foliada, caso

contrario NO Se evaluará lo presentado, sieñdo que el incumplimiento de lo Señalado podrá

dar lugar a la descalificación del postulante.

cabe fesaltar que, el postulante tendrá acceso a la plataforma virtual de la GoREMAD donde

la Comité pondrá los resultados de las evaluaciones.



Conocimientos
de Ofimática e ldiomas

IMPORTANTE:
Es responsab¡lidad del postulante adjuntar el sustento que corresponda al
momento de la presentación de documentos, información que está sujeta a la
f¡scalizac¡ón posterior. No se validarán declaraciones .juradas como sustento de los
requisitos solicitados.
No se admit¡rá entrega ni subsanación de documentos en fecha poster¡or a la
establecida en el proceso de selección.
No se admitirá documentos obligatorios en trámite.

5.3 EVALUACIóNPERSONAL:

Esta evaluación es eliminatoria y t¡ene puntaje mÍn¡mo de once (1'l) puntos y máximo de
veinte (20) puntos. La evaluación personal se desarrolla bajo la modal¡dad presencial y es
ejecutada por los responsables del proceso. Su objetivo es ¡dent¡frcar a la personá idónea para
el puesto en coficurso, considerando el conocimiento, experiencia laboral, comportamiento
ético, competencias o habilidades, relacionadas con el perfil de puesto requer¡do en la
convocatoria.

VI. BONIFICACIONES ESPECIALES

Cabe destacar que, en los casos que corresponda y de aprobar las evaluaciones respectivas,
los postulantes recibirán las boniflcaciones establecidas en la Normativa vigente.

Al "Deport¡sta Cal¡ficado de Alto Nivel" reconocido por el lnstituto Peruano del Deporte
(lPD), cuya certaficación se encuentre v¡gente dentro de los doce ('12) meses de emitida, se le
adicionará al puntaje final obtenido, una bon¡flcación porcentual de acuerdo a lo establecido
en la normat¡va vigente.
El Personal L¡cenc¡ado de las Fuerza Armadas que haya cumplido el Servicio Mil¡tar y que
participen del concurso público de mér¡tos, tienen derecho a Ia bonificación del 10% sobre el
puntaje tota¡ obtenido, siempre y cuando hayan alcanzado al menos el puntaje mínimo
aprobatorio en todas las evaluaciones del proceso de selección. Para el otorgamiento del
citado porcentaje, deberá acreditar previa presentac¡ón de la libreta m¡litar.
Las Personas con D¡scapac¡dad recibirán las bon¡ficaciones establecidas siempre que
acrediten dicha condición adjuntando el certificado de discapacidad, ¡a Resolución de
incorporación o el carná de regisfo del CONADIS. La bonif¡cación especial es del quince por
ciento (15%) y se otorga sobre el puntaje final obten¡do.
Las bon¡ficaciones señaladas se otorgarán s¡empre que los postulantes cumplan los
requis¡tos establec¡dos en la convocatoria, acrediten la condición exigida, aprueben todas las
evaluaciones y alcancen el puntaje mínimo aprobatorio.

q
¿

VII. PUNTAJE FINAL

Para determinar el puntaje final se sumará los puntajes ponderados obtenidos en cada etapa del
proceso de selecc¡ón de los/las postulantes califrcados/as como "Aptos" en cada una de ellas, y las
boniflcaciones de corresponder.

V¡II.DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O CANCELACIÓN DEL PROCESO

El proceso puede ser declarado des¡erto en alguno de los siguientes supuestos:

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selecc¡ón.
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requis¡tos mín¡mos o incumplimiento

de las consideraciones para la contratac¡ón laboral d¡recta establec¡das en el numeral 1.4.
c. Cuando habiendo cumplido los requis¡tos min¡mos, ninguno de los postulantes obtiene

puntaje mínimo aprobatorio en la etapa de evaluación f¡nal del proceso.

Requ¡sito que será validado obligator¡amente en el Formato 0'l:
Declaración Jurada de Cumplimiento de Requis¡tos.

fi)



IX. CANCELAGION DEL PROCESO DE SELECCION

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, s¡n que sea

responsab¡lidad de la ent¡dad:
a. Cuándo desaparece la necesidad del servic¡o de la entidad con poster¡oridad al inic¡o del

proceso de selecciÓn.
b. Porrestriccionespresupuestales-
c. Otros supuestos deb¡damente justiflcados.

X. SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO

El contrato será suscrito dentro de un plazo no máyor de seis (06) díaS hábiles, contados a part¡r

del día siguiente de la publicaciÓn de los resultados f¡nales

XI. DE LOS MECANISMOS DE IMPUGNACION Y OBSERVACIONES

La Oficina de Personal, según su jurisd¡cc¡Ón y ámb¡to de competencia, se encuentra facultada

para absolver las consultas de las postulantes real¡zadas a través de contacto establec¡do en los

medios de comun¡cación del proceso. Así como a rev¡sar, de oflcio o a pedido de parte, los

resultados de las etapas de evaluación, dentro los dos (02) días háb¡les posteriores. a la

publicación de resultaáos. De ser el caso, la Oficina de Personal se real¡zarán las acciones

necesariaS para Subsanar Cualquier errOr y emite el comuniCado dando a COnOcer el heoho a

las/os demás postulantes y a la ciudadanía en general.

XII. IMPUGNACION

El plazo para interponef el recufso de recons¡deraciÓn es de hasta quince (15) días háb¡les a partir

de la publ¡cac¡ón de los resultados finales del concurso.

El comité de selección deberá resolver el Recurso de Reconsidefación en un plazo de hasta

quince (15) días háb¡les, de presentado el recurso formulado.

El plazo para ¡nterponer el Recurso de Apelación es de ('15) dias háb¡les computados desde el día

siguiente de la puálicación de los resultados finales que excluyen al postulante del proceso, dicho

reiurso será elevado al Tribunal del Servicio Civil dentro de los plazos establec¡dos en el

Reglamento del referido Tribunal.

La interposic¡ón del recurso de apelación no está condicionado a la ¡nterposición del recurso de

reconsideración.

XIII. DE LA ABSTENC¡ÓN DE LOS M¡EMBROS DEL COMITÉ DE SELECGIÓN:

N

13.1 Nepotismo:

De conform¡dad con el artículo 160 del Reglamento General de la Ley, los m¡embros del

comité, el personal de la oficina de recursos humanos o cualquier servidor/a civil incluyendo a

los/as funcionafios/as, que gocen de la facultad de designación o contfatac¡ón de personal, o
que tenga injerencia directa o indirecta en el proceso de selección, están proh¡bidos de eiercer

dicn" taiultáa en el ámb¡to de su ent¡dad respecto a sus parientes hasta el cuarto grado de

consanguin¡dad, segundo de afinidad y por razÓn de matf¡mon¡o, de conv¡vencia o de unión de

hecho.

Ent¡éndase por ¡njerencia d¡recta aquella situac¡Ón en la que el acto de nepotismo se produce

dentro del óigano'o unidad orgán¡ca o funcional o dependenc¡a admin¡strativa'

Entiéndase por ¡njerencia ¡ndirecta aquella que, no estando comprendida en el supuesto

conten¡do en el párrafo anterior, es ejercida por un servidor/a civ¡l o funcionario/a, que sin

formar parte del órgano o unidad orgánica o funcional o dependencia adm¡nistrat¡va en la que

se realizó la contiatación o el nombramiento t¡eoe, por razón de sus func¡ones, alguna

¡njerencia en quienes toman o adoptan la decisiÓn de contratar o nombrar en el órgano o

uñidad orgán¡ca o funcional o dependencia administrativa correspondiente'



ORMATO N"
Ftc E POS

DECLA N JURADA

I, DATOS PERSONALES:

(-) Consigne correctamente su número telefó
requer¡rse, la entidad util¡zará tales medios pa

MARQUE CON UN ASPA

Inscri
DE DATOS PE NALES

nico y dirección electrónica, pues en el caso de
ra la respectiva comun¡cación.

.{1

ll¡l
LÜ

N'
CODIGO

NOIVIBRE
DEL

CARGO
AL QUE

POSTULA

AREA
CONTRATANTE

Apellidos Paterno

Nombres

Nac¡onalidad

Fecha Nacimiento: dd/mm/aaaa

Lugar de Nacimiento: Dpto
/Prov. /D¡st

Extran ena
Número de DNI o Carné de

RUC N"

Estado Civ¡l

N' de hijos

Domicilio Actual
(Avenida/Calle/Jirón)

Dpto. /Prov. / Dist.

N' de teléfonos fljo y móvit (.)

Correo electrón¡co (")

Colegio profesional (N" si apllca)

ES PERSONA CON DISCAPACIDAD SI NO

SI NO

OEPORTISTA CALIFICADO ALTO NIVEL SI NO

Y

Apell¡dos Materno

Estud¡os Primarios en la
lnstitución Educat¡va
Estud¡os Secundarios en la
lnst¡tución Educat¡va

ES PERSONA LICENCIADO DE LAS
FUERZAS ARMADAS



q

13.2 Abstención:

Los miembros del comité de selecciÓn que se encuentfen en los siguientes supuestos deben

abstenerse de participar en los concursos pÚbl¡cos de méritos en los siguientes casos:

. si el cónyuge, conv¡v¡ente, par¡ente dentro del cuarto grado de consanguin¡dad o segundo
de afinidad, con cualquiera de los/as postulantes.

. cuando personalmente, o b¡en su cÓnyuge, conviviente, o algún pariente dentro del cuarto
grado de consangu¡nidad o segundo de afinidad, tuviere interés en el resultado del

concurso público de mér¡tos.
. cuando tuviese amistad Íntima, enemistad manifiesta o conflicto de intereses objet¡vo con

cualqu¡era de los/as postulantes, que se hagan patentes med¡ante actitudes o hechos

evidentes en el proceso.
. cuando tuviere o hubiese tenido dentro de los últimos doce (12) meses alguna forma de

prestación de serv¡cios (de forma subordinada o no) con cualquiera de los y las

postulantes.
. Cuando se piesentes motivos que perturben la función de la autor¡dad, esta, por decoro'

puede abstenerse ind¡cando los motivos debidamente fundamentados.

La abstención del miembro del com¡té de SelecciÓn aplica respecto al postulante que

genera la causal. El trámite de la abstención se lleva a cabo conforme al procedimiento

[revisto en el Texto Único Ordenando de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Admin¡strativo General.

XIV. DISPOSICIONES GENERALES

'1. Sera declarado ganador (a), el (la) postulante que tenga el más alto punta,e, siempre que no

sea menor de éesenta (60) puntos. En caso de empate se declarará ganador (a) al (la)

postulante que en su curriculum demuestre haber fealizado serv¡cios por más tiempo en el

área correspondiente. De persistir el empate, se declarará ganador al postulante con mayor

experiencia en el Sector Publico.

2. El ganador mater¡a del concurso se incorporará al respectivo servic¡o previa suscr¡pciÓn del

conlrato administrativo de servicio, el mismo que le será notificado por la Oficina de Personal

del Gob¡erno Regional de Madre de Dios, en forma expresa y escrita.

3. La falta de postulantes y/o la asignac¡Ón del puntaje menor al mínimo requerido de 60 puntos

acumulados, or¡ginara la declaraciÓn de desierto del concurso.

4. En caso de presentafse un solo postulante al servic¡o mateña de concurso, esta le sefá
adjud¡cada, siempre que reúna los requisitos minimos y competencias del serv¡c¡o: y cal¡fique

en las etapas del proceso obteniendo el puntaje mínimo requer¡do.

XV. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Los postulantes que no logren accedef al servicio, integfalan en orden de mér¡to la l¡sta de

elegibles, siempre que hayan obtenido el puntaje mínimo aprobator¡o

2. U^a vez concluida la convocator¡a se otorgará un plazo de máximo de 05 (c¡nco) días hábiles

para que tas personas que postularon recojan sus curfículos vitae. Poster¡or a este plazo

d¡chos documentos serán el¡minados.

It)



II. FORMACIONACAOEMICA:

La ¡nformac¡ón a proporcionar en el siguiente cuadro deberá ser precisa, deb¡éndose
ad untar los documentos ue sustenten lo informado stm le

(Puede insertar más filas si asÍ lo requiere).

IIf . CURSOS Y/O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN Y/O DIPLOMADO:

(Puede insertar más f¡las s¡ así lo requ¡ere)

l(t
UU

FECHA DE
EXPEDICIÓN
DEL TITULO

PROFESIÓN O
ESPECIALIDAD

(MES/AÑO)

CIU DAD/PAíSTITULO O GRADO
NOMBRE DE

LA
INSTITUCIÓN

TITULO

DOCTORADO

TITULO PROFESIONAL
BACHILLER /
EGRESADO
TITULO
TÉCNICo/EGRESADo
ESTUDIOS
(primarios/Secundar¡as)
(Solo llenar si el pelil de
puesto lo requ¡ere).

Nombre del curso y/o
estud¡os de

especializac¡ón y/o
diplomado

Nombre de
la lnstitución

Año que realizó el
curso, d¡plomado
o especializac¡ón

Horas lectivas
de durac¡ón

Ciudad /
pa ís

1

2

3

4

IDIOMAS Y/O DIALECTOS
OFIMÁTICA (procesador de textos, hojas de cálculo,

programas de presentac¡ones, otros):

IDIOMA
o

OIALECT
o

(Marque con una "X" el nivel
alcanzado)

PROGRAMA O
SOFTWARE

(Marque con una "X" el n¡vel
alcanzado)

Básico lnterm
edio

Avanz
ado

Bási
co lntermed io Avanzado

lngles P rocesad o r
textos

de

Quechua Hojas de cálculo

Otros
(Espec¡fi
car)

Programas
presentac¡ones

de

otros

IVIAESTRIA

IV. OTROS ESTUDIOS
(ld¡omas, herram¡entas ¡nformát¡cas) (llenar solo en casos que corresponda)!

+

--_r-____l



T¡empo en
el ca rgo

Fécha de
ln¡c¡o

(mes/año)

Fecha de
culminac¡ón
(mes/año)

Cargo
desempeñado

SECTOR
(PUBLTCO/PRIVADO)

Em resa

Nombre
de la

Entidad o

1

ACTIVIDADES O FUNCION ES REALIZADAS

2

ACTIVIDADES O FUNCIONES REALIZADAS

3

ACTIVIDADES O FUNCIONES REALIZADAS

4

ACTIVIDADES O FUNCIONES REALI ZADAS

5

ACTIVIDADES O FUNCIONES REALIZA DAS

6

ACTIVIDADES O FUNCIONES REALI ZADAS

Meses

(_
Años

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA LABORAL

EXPERIENCIA LABORAL:
Com leta r desde el últ¡mo traba ootra o actual

cert¡f¡cados or¡g¡nales, segÚn sean requerido§

(Puede ¡nsertar más filas si asi lo requ¡ere).
Declaro baio iuramento, que Ia información proporcionada es veraz y exacta, y, en caso sea

necesar¡o, áutárizo al Gobierno Regional de Madre de Dios, efectuar la comprobac¡ón de la veracidad

de la presente Declaración Jurada; según lo establecido en el ArtÍculo 411' del CÓdigo Penal y Delito

contra la Fe públ¡ca - Titulo XIX áet COaigo Penal, acorde al artículo 34" del Texto Único Ordenado

de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado por Decreto Supremo No

004-201'9-JUS, Asimismo, me comprometo a reemplazar la presente declaración jurada pof los
il'
tt.ú
U

de de 20

FIRI\,'IA

APELLIDOS y
NOMBRES

D. N. t.

)l/\--1
I



Yo,

FORM TO 02

DECLARACIÓN JURADA "A"
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y PERFIL DEL PUESTO

identificado(a) con DNI

postulante en el proceso de selecciÓn de CPM N"-,

de de 20

DECLARO BAJO JURAMENTO:

. cumplir a la fecha de postulación con todos los requisitos mín¡mos ex¡gidos en el pernl del

puesto.
. No tener condena por del¡to doloso, con sentencia firme.

. No estar ¡nscrito en el Reg¡stfo de Deudores de Repafac¡ones civiles por Delitos Dolosos

(REDERECI),
. Ño contar con inhab¡litación o suspensión vigente administrativa o jud¡cial, inscr¡ta o no, en el

Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles (RNSCSC)'

. No reg¡strar antecedentes policiales, antecedentes penales y antecedentes judic¡ales, a n¡vel

nacional.
. No percibir simultáneamente remuneración, pens¡Ón u honorarios por concepto de locaciÓn de

,"ricios, asesorÍas o consultorías, o cualquief otra doble pefcepción o ingresos del estado, salvo

por él e¡árcicio de la función docente efectiva y la percepción de dietas por partic¡pac¡ón en uno

it)0" loa d¡rectorios de entidades o empresas estatales o en tribunales administrativos o en olros

órganos coleg¡ados.
. eúe me comprometo a presentar los documentos que acrediten fehacientemente la verac¡dad de

la información proPorcionada.

Asimismo, autorizo a la entidad a fealiza( las investigaciones correspondientes para constatar la

veracidad de esta información y en caso de no ser veraz o correcta la información o presentar

inconsistenc¡as, proceder a desvincularme del proceso de selección, de considerarlo pertinente.

N"

FIRMA

APELLIDOS y NOMBRES

D.N.t.
ü

!



FORMATO 03

OECLARACIÓN JURAOA
DECLARACIÓN JURADA DE NEPOTISMO Y RELACIóN DE PARENTESCO

Yo, identificado(a) con DNI

posrulante al PRocESo sELECCIÓN PARA CONTRATACIÓN POR REEMPLAZO

EN EL D.L 1057 N" 001-2024-CAS-GOREMAD al amparo del principio de Presunc¡Ón de veracidad

establecido en el numeral 1.7 del artÍculo lV del Texto Único Ordenado de la Ley N'2744, Ley del

Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS, DECLARO

BAJO JURAMENTO:

NO tener vinculo de parentesco hasta et cuarto grado de consanguinidad y/o segundo de afinidad y/o

matr¡mon¡o y/o por unión o convivencia o ser progenitores de sus hijos, con func¡onarios y servidores

públicos, y/o personal de conf¡anza del Gobierno Regional de Madre de D¡os que gozan de la facultad

de nombramiento o designación y/o contratación de personal, o tengan injerencia d¡recta o indirecta

en el proceso de selecc¡ón, conforme lo establecido en la Ley N" 26771', y, su Reglamento, aprobado

por Decreto Supremo N" 021-2000-PCM.

Asimismo, me comprometo a no aceptar, partic¡par o incentivar ninguna acc¡Ón que configure Acto de

Nepotismo, conforme a lo determinado por las normas sobre Ia materia. Sin perjuicio de los alcances

de la normativa sobre nepotismo, DECLARO BAJO JURAMENTO:

r-\

tu

No tengo pariente(s) hasta el cuarto grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad, y/o

esposo y/o cónyuge y/o progen¡tor de li(s) hijo(s) que a la fecha se encuentran prestando

servicios en el Gobierno Regional de Madre de Dios.

Sí, tengo pariente(s) hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, y/o

esposo y/o cÓnyuge y/o progenitor de li(s) hüo(s) que a la fecha se encuentran prestando

servicioi en el Gob¡erno Regionál de Madre de Dios, cuyos datos señaló a cont¡nuac¡ón.

Apell¡do
paterno

Ape¡l¡do
materno

Nombres Vinculo o
parentesco

Dependencia
donde labora

de de 20_.

Doy fe de lo declafado, cumpliendo con flrmar la Declaración Jurada, en caso se compruebe que los

dat,os proporcionados son falsas o incompletos, acepto las responsabil¡dades admin¡strativas, civiles

y/o penales que se pud¡eran der¡var.

FIRI\,44

APELLIDOS y
NOMBRES

D. N. t.



GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS

FORMATO 04

DECLARACIóN JURADA DE DISCAPACIDAD

Yo

identificado con Documento Nacional de ldentidad (DNl) Nro

declaro que presento la siguiente discapacidad (marca con una X)

con domicilio en

F Ísica

Menta I

lntelectual

Especificar la discapacrdad :

Sensorial
Auditiva

Sensorial visual

Del Habla

Fecha: de de 20

F¡rma

Nombres y Apellidos:

DNI: Huella digital

(*) Declaro estar plenamente instru¡do de las sanc¡ones penales, civ¡les y

iáministrativas a las que estaría sujeto en caso de falsedad en la presente

declaración.
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FO R MATo 5 (PI aza aca n te S u p I en ta t. S

üorl
Er*94\Htr'

DEGLARACIÓN JURADA

)

Yo..........,.......

identif¡cado. con

DNI Carné de Extranjería Pasaporte Otros

Ante usted me presento y digo:

Que, DECLARO BAJO JURAMENTO, no reg¡stfar antecedentes penales a efecto de postular

a una vacante según lo dispuesto por la Ley N" 29607, publicada el 26 de octubre de 2010 en

el Diario Oficial "El Peruano".

Autor¡zo a su Entidad a efectuar de Ia veracidad de la presente declarac¡ón jurada solicitando

tales antecedentes al Registro Nacional de Condenas del Poder Jud¡cial.

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad

C¡udad de de .....de 20

F¡rma

DNi N9

ú)

PEBÚ
Ministerio
defusttcia
y Dere'chos Humanos

Huella D¡g¡tal

K
U



CONSTANCIA DE ¡NSCRIPCION A PROCESO DE S ELECCIÓN DE PERSONAL

tq,.ffim

tr/
V"

d&úmentd de .cuerso e los dalos

de

.n la soücilud ds i¿scricion

(') loria

ello de

POSTULANTE

(i o.L.No276 ( )cAs ( )SUPLENC¡AflPO DE PROCESO:

FORMATO $

1. DAfos PERSONALES
NI/ CE

ellido Maternoell¡do Paterdo

Dom¡cll¡o

Telefono F¡io

PRoC€so DE SELECCIÓN AL oUE PosfULA (confofme lo indicado en el aviso de la Convocator¡a )
2

N ivel

Codlqo de Cergo
Cargo¿ Éuncional

Of¡cina
OependenDia

Nombres ¿omPl€tos


